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PUNTOS DE SUSGRICION. PHECIO DE SU3CRICION

Kn Zib a g o z a , en la Administración del 
3o l b t in , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

TREINTA PRSKTAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que aepublican eflcialmenteen ella, 
y desde cuatro dias después para los domas pue- 
blnade la misma provincia. (Decrslo de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatameclo que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta ol recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada! 
mente para su encuadernación, que deberá ver • 
flcarsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de Madrid y el 
Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta Corte, de los cuales resulta: ,

Que por escritura pública otorgada en Madrid 
el 21 de Abril de 1877 D. Felipe García Cerece
da y D. Joaquín Martínez Carrete se obligaron 
á pagar á D. Benito Ulloa la suma de 25.000 
pesetas que recibieron del mismo, y el interés 
anual de 12 y medio por 100 "''e se comp"ome- 
tieron á satisfacer por trimestres vencidos, á 
contar desde l.° de Abril de dicho año, garan
tizando el pago del principal é intereses con la 
concesión de las obras que ejecutaban para la 
canalización del rio Guadalete y mejora del 
puerto y cuantos derechos de ella causaran:

Que no habiendo satisfecho los deudores los 
dos primeros trimestres se dedujo por el acree
dor la oportuna demanda ejecutiva con las pro
testas ordinarias, y se despachó mandamiento 
de ejecución por la cantidad de 37.500 rs., ó 
sean 9.375 pesetas, costas causadas y que se 
originen; se requirió de pago en persona á don 
Joaquin Martínez Carrete, por cédula y edictos 
ú I). Felipe García Cereceda, manifestando aquel, 

al designar bienes en los que pudiera verificarse 
el embargo, que sólo poseía las obras de cana
lización del rio Guadalete, las que no se creia 
autorizado por la ley de Obras públicas vigente 
para señalarlas como bienes que pudieran em
bargarse, y que las obras construidas por él y 
su consocio excedían del valor de 3 millones, y 
por su 'parle no tenia inconveniente en ponerlas á 
disposición de los acreedores hasta el grado y en 
la Jorma que autor izan las leyes á fin de que se 
hagan todos los pagos procedentes-.

Que citados los deudores de remate, y no ha
biéndose opuesto en el término legal á la eje
cución, se dictó en 20 de Mayo de 1880 senten
cia, mandándose seguir adelante la ejecución, 
hacer trance y remato de los bienes embarga
dos hasta el completo pago al acreedor; cuya 
sentencia fué consentida por los interesados, sin 
oponer contra ella recurso alguno:

Que en 27 de Setiembre de dicho año, el acree
dor Ulloa solicitó del Juzgado que, declarados 
embargados los bienes de los ejecutados, exis
tiendo entre ellos las obras que habían hecho eu 
el Puerto de Santa María como concesionarios, 
por las que cobraban un impuesto llamado dere
chos de muellaje, so exhortase para que se em
bargasen dichas obras y derechos; y por provi
dencia del dia28 se mandó librar el exhorto para 
que se retuviesen á disposición del exhortante 
«todas las cantidades que por cualquier concep
to deban percibir aquellos,» bastantes á cubrir 
la «suma do 9.375 pesetas» porque so despachó 
la «ejecución y costas:»

Que habiendo acudido al Ministerio de Fomen^ 
to D. Felipe García Cereceda, so previna<^5i 
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Real orden de 6 de Octubre del citado año al 
Gobernador civil de Madrid requiriese de inhibi
ción al Juez de primera instancia de Buenavista 
en lo referente á las obras que se estaban eje
cutando en el rio Guadalete y á los impuestos 
de muellaje; y como dicha Autoridad expusiese 
que la inhibición debía en su concepto propo
nerla el Gobernador civil de Cádiz, en 9 de Di
ciembre se dictó otra Real orden reiterando el 
cumplimiento de la de 6 de Octubre: ,

Que en su virtud el Gobernador dirigió al Juez 
el oportuno requerimiento para que se inhibiese 
de aquellos extremos á que se refieren las Rea
les órdenes citadas, fundándose en que las obras 
públicas como las del rio Guadalete son de cuen
ta del Estado; que el Gobierno no está autori
zado para establecer impuestos sobre las obras 
ejecutadas ó que se ejecutaren con fondos gene
rales, salvo los derechos adquiridos; que asi
mismo tiene atribuciones para contratarlas, ya 
obligándose á pagar en las épocas y turmas que 
se estipulen el importe de ellas, ya otorgando a 
los contratistas el derecho de disfrutar por tiem
pos determinados el producto de los arbitrios que 
se establezcan para el aprovechamiento de las 
mismas; que la concesión al García Cereceda es
tá bajo esas bases perfectamente amoldadas a la 
ley de 13 de Abril de 1877, por lo que, y no pu- 
diendo exceder la concesión de 99 anos, después 
de cuyo tiempo quedan en beneficio del Estado, 
este tiene interés en que los concesionarios con
serven libre de todo gravamen las obras para 
entregarlas en su dia, que puede anticiparse en 
virtud de caducar la concesión; que los Tribu
nales do justicia sólo pueden entender en lo re
lativo á obras públicas en las cuestiones que se 
susciten entre la Administración y los particu
lares sobre el dominio público y el privado, y 
acerca de las servidumbres fundadas en títulos 
de derecho civil y en otras que se determinan, 
y do ninguna de ellas se trata en el presento 
pleito, reducido á hacer efectiva del Cereceda 
una deuda particular, por lo cual el Juzgado no 
es competente; en que existe además la reso
lución dictada cu favor de la Administración en 
otra contienia análoga con motivo de la deman
da ejecutiva sobre el pago de cierta cantidad 
por la que se embargo el 20 por 100 do los pro
ductos de muellaje de que so trata; y citaba, 
por último, el Gobernador los artículos 4. 24, 
26, y capítulos 6.", 7.” y 0 de la ey general de 
Obras públicas de 13 de Abril do 1877, y ar icu- 
lo 57 del reglamento de 2o de Setiembre de 1863.

Que sustanciada la competencia, el Juez de 
primera instancia, de acuerdo con el 1 romotor 
fiscal y con el ejecutante, que pretendió se de
clarase competente para conocer de os autos en 
lo referente al embargo de los derechos de muc- 
llaje, dictó auto sosteniendo su jurisdicción, 
fuiidándose en que el Gobernador de Madrid cía- 
rece de facultades para promover el conflicto, 
porque los hechos realizados no lo han sido en el 
territorio de su mando; que aun cuando tuviere 
dichas facultades tampoco podía utilizarlas en 
el estado de los autos, porque se lo prohíbe el 
art. 54 del reglamento de 2o de Setiemme de 

1863, verificarlo en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, y 
existe la sentencia de remate, que para los efec
tos de la competencia se considera firme, según 
se ha declarado en diferentes decisiones; que la 
demanda trae su origen de un contrato civil de 
carácter privado, de particular á particular, so
metido á los Tribunales de justicia para realizar 
una deuda con los productos de una obra que 
nada perjudica á ésta ni interesa á la Adminis
tración, y su conocimiento, por lo tanto, corres
ponde al Tribunal de justicia; que concedida la 
referida obra á perpetuidad para que los concesio
narios se aprovechen de sus productos, éstos de
ben estimarse como propiedad particular, y con
tra esta propiedad ha mandado proceder el Juzga
do; que el pago que se realice con los productos 
de la concesión en nada afecta los derechos del 
Estado para recibirlos libres si caducase la con
cesión; que no podiendo el Estado impedir al 
concesionario realice los contratos que tenga 
por conveniente para la construcción, aprove
chamiento y usufructo de las obras, tampoco 
puede evitar que un particular proceda contra 
el mismo usufructo para cobrar su adeudo; que 
no hay identidad entre el caso presento y el que 
motivó el Real decreto de 14 de Abril de 1880 a 
que se refiere el Gobernador civil; y cita, por 
ultimo, los artículos 52 y 54 del reglamento de 
1863, y los 67, 70 y 103 do la ley de 13 do Abril 
de 1877: . .

Que el Gobernador civil, contra el dictamen 
de la Comisión provincial do 31 de Mayo, que 
informa debía desistir de la competencia y dejar 
expedita la acción del Tribunal ordinario, acor
dó en 25 de Junio siguiente insistir en el reque
rimiento, resultando el presento conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° del decreto de 19 de Abril de 
1873, por el cual el concesionario de la cons
trucción y explotación de las obras de mejoras 
del Puerto de Santa María quedó obligado á 
cíecutar dichas obras á su costa y riesgo, y sin 
derecho á subvención alguna del Estado:

Visto el art. 12 dol mismo decreto autorizando 
al concesionario para explotar las obras á medi
da que su estado de adelanto lo permita, que
dando en libertad de establecer las tarifas ó de
rechos que juzgue convenientes por el uso de 
los muelles, sin otra restricción que la de no 
establecer preferencias ni diferencias para dis
tintas embarcaciones ó banderas: .

Visto el art. 13, que declara que la concesión 
se otorga á perpetuidad: .

Vistas las Reales órdenes de 16 de Junio y 28 
de Octubre de 1875, autorizando á D. Joaquín 
Martínez Carrete y D. Felipe García Cereceda, 
socios gerentes dé la Compañía concesionaria 
de las obras de mejora del Puerto de Santa María 
y canalización del rio Guadalete para establecer 
y percibir por el uso de los muelles existentes 
en el mencionado Puerto los derechos de tarifa 
á que se refiere el art. 12 del citado decreto de 
concesión:

Considerando:
l.° Que la cuestión que ha dado lugar a la 
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competencia se reduce á si el Juez de primera 
instancia la tiene ó no para retener, á instancia 
de un acreedor de los concesionarios de las obras 
de mejora del Puerto de Santa María, los dere
chos do muellaje que éstos perciban en virtud 
de la autorización que al efecto se les otorgó en 
la concesión, puesto que á dichos derechos se 
limita el embargo ordenado por el Juez, sin ser 
extensivo á las obras practicadas, como lia creí
do el Gobernador al formular el requerimiento 
de inhibición sobre ambos particulares: ,

2 -° Que la concesión se otorgó á perpetuidad 
á costa y riesgo de los concesionarios, sin dere
cho á subvención alguna del Estado, y quedan
do aquellos en libertad de establecer las tarifas 
ó derechos que estimasen conveniente para el 
uso de los muelles: .

3 .° Que no habiéndose concedido el impuesto 
de muellaje como subvención, no se halla en 
tal concepto exclusiva ni preferentemente atec- 
to al pago de las obras y cumplimiento do las 
obligaciones contraidas para realizarlas:

4 .° Que establecido el mencionado impuesto 
por los mismos concesionarios en virtud de las 
facultades que al efecto se les otorgaron, estos 
hacen suyos los productos, y pudiendo por lo 
tanto disponer de ellos libremente, no tiene de
recho la Administración para impedir que sean 
judicialmente retenidos á instancia de acreedo
res de dichos concesionarios: ,

5 .° Que si por causa del embargo ó con pre
texto del mismo las obras se retrasasen ó para
lizasen, la Administración tendría expedito su 
derecho para obligar á que continuasen como 
correspondiera, ó declarar la caducidad de la 
concesión:

6 .° Que si la caducidad llegara á decretarse, 
la retención do los derechos de muellaje hasta 
hacer efectiva la deuda no seria obstáculo para 
que se cumpliese con lo prevenido para esto ca
so en el decreto de concesión y ley de Obras pú
blicas: .

7 .° Que por lo expuesto, la Administración 
no tiene interés ni derecho para oponerse al em
bargo decretado por el Juez, exigiendo que se 
inhiba en cuanto á este extremo de los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de D. Be
nito Ulloa;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

‘Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial. _ .

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gaceta ‘Í1 de Noviembre de 1881.)

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador de la provincia de 
Santander y el Juez do primera instancia de di
cha capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. José Fernandez Fontecha 
ge presentó en el Juzgado referido demanda ci

vil ordinaria en que, ejercitando la acción real 
correspondiente, se solicitaba que en definitiva 
se condenase á la Compañía del ferro-carril del 
Norte: primero, á que restituyese al demandan
te en la posesión de cierto terreno, situado en 
la zona de Abaliaño, de cabida 30.000 piés, en 
el cual tenia Fontecha edificada una tejavana 
para ejercer su industria de tejero, y en cuya 
posesión venia hacia más de 20 años; segundo, 
á que abonase al demandante los daños y per
juicios que le habia causado al despojarle del 
treno de que se ha hecho mérito:

Que notificada la demanda á la Compañía y 
personada esta en autos, el Gobernador de San
tander, á instancia de la misma, requirió de in
hibición al Juzgado dirigiéndole al efecto un 
oficio, en el cual le decia: «que habiendo recu
rrido á la' Autoridad requirente el apoderado de 
la Compañía de los ferro-carriles del Norte ex
poniendo que el Juzgado entendia en una de
manda restitutoria interpuesta por D. José Fer
nandez Fontecha, siendo asi que sobre el trozo 
de terreno que se litiga recayó el Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1878, si bien entonces era 
bajo el concepto de interdicto de recobrar, y por 
el cual se resolvió en favor do la Administración 
el conocimiento del hecho; por lo expuesto ha
bia acordado requerir de inhibición en el asunto 
con arreglo al art. 57 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863:»

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo 
su jurisdicción, alegando para ello las razones 
que estimó oportunas:

Que el Gobernador, oida la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto.

Visto el art. 57 del reglemento de 25 de Se
tiembre do 1863, según el cual, «el Gobernador 
que comprendiese perteneccrle el conocimiento 
de un asunto en el que se halle entendiendo un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, le re
querirá inmediatamente de inhibición, manifes
tando las razones que lo asistan, y siempre el 
texto de la disposición en que se apoya para re
clamar el negocio:

Considerando: r .
l .° Que en el oficio de requerimiento dirigi

do por el Gobernador de Santander al Juzgado 
de primera instancia de aquella capital no se 
halla cumplido el precepto reglamentario que 
acaba de citarse, puesto que ni se manifiesta el 
texto de la disposición que atribuya el conoci
miento del asudto á la Autoridad requirente, ni 
se consignan las razones que haya para hacer 

I la reclamación:

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL840

2 .° Que esas faltas constituyen un vicio sus
tancial en el procedimiento que impide resolver 
por ahora el conflicto:

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta compe
tencia; que no há lugar á decidirla: y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(Gacela l.° de Diciembre do 1881.)

MINISTEBIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
la instancia presentada por VV. solicitando se 
les acepte la creación de seis plazas gratuitas 
en su colegio para los hijos de los Oficiales de 
los distintos Cuerpos de la Armada que hubieran 
fallecido y tuvieran concedida plaza de gracia 
en la Escuela Naval flotante, á cuyos jóvenes 
se encarga ese Colegio de mantener y enseñar 
sin costo alguno, á fin de que aunque carezcan 
de recursos, no sea estéril la concesión que el 
Gobierno les tiene hecha de las plazas de gracia 
en la Escuela por no poder prepararse para las 
oposiciones de ingreso.

Al dignarse aceptar S. M. tan generoso ofre
cimiento, y que tanto honra á VV. por la gran
diosa significación que tiene, me encarga dé 
á VV. las gracias en su Real nombre, como tengo 
el mayor gusto en verificarlo, al par que como 
Jefe de la Marina toda, me cabe la satisfacción 
de expresar á VV., en nombre de ella, que este 
hecho la obliga á VV. con los mayores vínculos 
de gratitud por venir á recaer en los hijos de 
los compañeros que con abnegación y heroísmo 
han sucumbido en combates, naufragios, incen
dios, ó por los duros trabajos profesionales pres
tados en todos los climas del globo.

De Real orden lo expreso á VV. para su cono
cimiento y en contestación á su citada instancia 
debiendo hacerles presente que esta orden se 
circula en la Armada para que todos tengan co
nocimiento del generoso desprendimiento de V V. 
Dios guarde á VV. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1881.—Pavía.—Sres. D Fernando 
Perez Caballero, D. Francisco Perez Caballero y 
D. Narciso Cayetano del Arco, propietarios del 
Colegio de San Cayetano, en San Fernando.

(Gaceta 23 de Noviembre de 1881.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 15 de Noviembre úl
timo, me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Marina se comunica á 
este de la Gobernación en 22 de Agosto último 
la siguiente Real orden, expedida por aquel 
Ministerio en 16 de Octubre de 1878.

«Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha venido en 
declarar que la resolución sobre excusiones por 
causa de inutilidad física para el servicio de la 
armada, de los mozos pertenecientes á la ins
cripción marítima, compete exclusivamente á 
las Comisiones provinciales, y no á los Ayunta
mientos, á quienes por error se atribuyó esta fa
cultad en Real orden de 3 de Setiembre último, 
por no tenerse presente en este Ministerio lo 
que sobre el particular rige respecto á los indi
viduos llamados al servicio del Ejército.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Comisión provincial 
y demás efectos correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódi
co oficial para conocimiento de los Ayuntamien
tos de esta provincia.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1881.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

Negociadlo 2.°—Co r r e o s  y  Te l é g r a f o s .

Hallándose vacante por dimisión del que la 
desempeñaba la plaza de peatón conductor de 
la correspondencia de Cariñena á Tosos y Villa - 
nueva del Huerva, dotada con el haber anual de 
66P50 pesetas, he acordado se anuncie en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , señalando el pazo de 30 dias, 
desde su inserción, para la admisión de solicitu
des que los interesados deben dirigir á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos por con
ducto de este Gobierno civil, acompañadas de 
las copias autorizadas de sus licencias abso
lutas.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1881.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.
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SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

Por el turno que se lleva en esta dependencia, 
ha correspondido el pago de los alcances de los 
individuos que á continuación se expresan, fa
llecidos en el Ejército de Cuba. En su conse
cuencia, las personas que por sí ó como apode
rados de los herederos tienen que hacerlos efec
tivos, pueden presentarse en la misma y les se
rán satisfechos; girándose al propio tiempo los 
que deben percibrr las familias que residen fue
ra de esta capital por conducto de la Autoridad 
respectiva del punto donde se hallan, siendo el 
último número que alcanza el llamamiento el 
de 6.800.

Felipe González Ortega.
Vicente Perez Rodríguez. 
Manuel Rodríguez García. 
Francisco Olmedo Valverde. 
Eduardo Fuentes Alvarcz. 
Jacinto González Fernandez. 
Mariano Ares Muñoz.
Vicente Llopis Gisbert.
Simón Martínez Fernandez.
Tomás Cid Miguel.
Felipe Lerin Carnicero.
Antonio Perez Guerrero.
Tiburcio Laño Díaz. 
Diego Pombo Monja. 
Antonio Serrat Miralles. 
Francisco Amillat Solé. 
Fernando Cabeza Benajes. 
Modesto Albarran Ibañez. 
Juan Basante Oria.
Juan Cerro Fernandez.
Buenaventura Costal Mousos.
Enrique Casa González.
Diego Campos Ramos.
Juan Manuel Fraile Raneiro.
Pedro Felez Felez.
Benito González Estevez.
Antonio Jordán Campanals.
Jáime Llach Janer.
Eduardo López Ruiz.
Manuel Martínez Sánchez.
Manuel Rapado González. 
Antonio Callao Alegre. 
Domingo Francisco Losada. 
Tomás Jimeno Escudero.
Pedro Guaita Guaita.
Rafael Ruiz Bermudez.
José Martínez Román.
Lope Landiero Balderrama.
Gabriel Moreno Soria.
Mariano Martinez Sarmiento.
Antonio Perez Alemany.
Juan Rodríguez Fernandez.
Juan Sánchez Prieto.
José Valls Julia.
Félix Gracia Guillamas, 
Rafael Gutiérrez Lima.

Pablo Arroyo Sánchez.
José Alcáraz Sánchez.
Antonio Barcena Gutiérrez.
Ignacio Castiello Llórente.
José Galcerán Osas.

Madrid 29 de Noviembre de 1881.—El Coro
nel, primer Jefe, Cayetano Andía.

n e g o c ia d o  6.°
Por el turno que se lleva en esta dependen

cia, ha correspondido el pago de los alcances de 
los individuos que á continuación se expresan, 
venidos á continuar sus servicios á la Penínsu
la, los cuales pueden presentarse desde luego á 
cobrar los créditos que les resultan: los que de
seen que les sean girados al pueblo en que resi
dan lo manifestarán así de olicio por conducto 
del Alcalde, remitiendo sus licencias absolutas 
originales, que les serán devueltas; bien enten
dido que el que tenga crédito en abonaré tendrá 
ántes de procederse al pago que remitirse á com
pulsa al Ejército que lo expidió, con arreglo á 
lo prevenido, cuyo procedimiento se observará 
también con los poderes que se otorguen. Este 
llamamiento llega hasta el núm. 2.272 inclusive 
de turno de pago.
Guardiacivil Manuel Alonso Puente.
Cabo 2.°.... Vicente Gil Vilauova.
Cabo 1.°.... Francisco Bócolo Perez.
Sargento l.° Antonio Orihuela Perez.
Guardia.... Francisco Galofre Castells. 

Julián Monsalves Almagro. 
Ambrosio Jiménez Galan. 
José Mayot Recolens. 
Domingo Barreiro Pereiro. 
Mamerto Fernandez Villalba. 
Rafael Cruz Castro. 
Sergio Agreda Olea. 
Andrés Barrera Rodriguez.

Soldados... Benito Checa Rubio.
Francisco Moreno Rondan. 
Estéban Barros Rodriguez. 
Manuel Verdalles de Pedro. 
Enrique Perez Abad.

Cabo 1.°.... Mariano Villanueva Arenas.
Soldados. .. José Ruiz Piñeiro.

Antonio Rodriguez Martinez.
Ignacio Rivera.
Manuel Granados Martes.
José Perez Montes.
Miguel Paul Belloc.
Dionisio Gracia Gracia. 
Felipe Gómez Camacho. 
Ildefonso Pamías Ferrer.

Guardia.... Andrés Montijano Avila.
Soldado.... Miguel Moscallo Garzullo.
Cabo 2.°.... Juan Olíver Gran.
Soldados... Pedro Navarro García. 

Vicente Igual Siluri. 
Marcelino Gómez Almendro. 
Juan Medina Perez.
Eleuterio Rey.
José Chaves León.
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Soldados. .. Enrique Segarra Luzo. 
Pedro Zaragoza Pardo. 
Domingo Fernandez Galan. 
Agustin Romero Farsía. 
Tomás Juan Llopis. 
Tomás Barberá Junquillo. 
Miguel Félix Torres., 
Enrique Mamor Rodríguez. 
Ventura Badia Gilí. 
Enrique Bolibar Nieva. 
José García Ponce. 
José Pereiro Enrique. 
Juan Aguilar Rosas. 
Joaquín Herrero Silvestre.

. Roque Fuentes Sordin. 
Miguel Plasent Barceló. 
Tomás Burillo Rodas. 
Camilo Diaz Candó.

Guardias... José Bolcino Conde.
Martin López López. 
Serafín Lorenzo Domínguez. 
José Zarza Tapia ., 

Soldados... Estéban Ortiz Tolin.
Francisco Pellicer Roselló.

Sargento2.° José Pradas Broto.
Cabo 2.°.... Melchor García Menendez.
Cadol.0..., Felipe Marin Sánchez , .
Soldado.... Gregorio Lizárraga Santinstcgui.

Madrid 30 de Noviembre de 1881.—El Coro- 
neC primer Jefe, Cayetano Andía.

Relaciou nominal de los individuos procedentes 
del Ejército de Cuba que, d pesar del número de 
turno que tienen señalado, les corresponde ser 
incluidos en este primer llamamiento por haber 
justificado regresaron d la Península d conti
nuar sus servicios en las fechas que se ex
presan :
Pedro Echavarría, soldado, número de turno 

8.515; regresó en Mayo de 1875.
Antonio San Miguel Losada, soldado, número 

de turno 9.580; regresó en Setiembre de 1875.
Cristóbal García Rosado, soldado, número de 

turno 8.664; regresó en Abril de 1876.
Feliciano Peón Rosado, soldado, número do 

turno 2.576; regresó en Diciembre de 1876.
Madrid 30 de Noviembre de 1881.—El Coro

nel, primer Jefe, Cayetano Andía.

SECCZON SE^TA.

La Secretaría del Ayuntamiento del Villar de 
los Navarros se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba: su dotación consiste en 750 
pesetas anuales satisfechas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

Las solicitudes se dirigirán al Ayuntamiento 
en el término de diez días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Villar de los Navarros 28 de Noviembre de 
1881.—El Alcalde, Tomás Lucia.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Modesto Esteban Izquierdo, natural 
de esta ciudad, bautizado en la Parroquia de la 
Magdalena, hijo de Miguel y Manuela, soltero, 
zapatero, de 29 años de edad, que habitó en esta 
ciudad en la calle de San Lorenzo, núm. 5, y 
María Hidalgo Fuentes, natural de Ateca, hija de 
Antonio y Josefa, soltera, sirvienta, de 30 años 
de edad, que habitó en esta ciudad en la calle de 
Flandro, núm. 4, para que dentro del preciso tér
mino de 30 dias comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza para la práctica de 
cierta notificación en expediente de ejecución 
de sentencia procedente de causa seguida contra 
los mismos y otro sobre hurto; apercibiéndoles 
que de no comparecer se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autori
dades del Reino y Agentes de policía judicial en 
cuya jurisdicción se encuentre el procesado Mo
desto Estéban Izquierdo, procedan á su deten- 
ciony conducción con lasseguridadesconvenien- 
tes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 29 de Noviembre de 1881. 
—Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., P. 
I. de Brequera, Romualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por el presento se cita, llama y emplaza á 

D.8 Carolina Bonilla y Aurioles, vecina que fué 
de esta ciudad, esposa del difunto 1). Juan Mor- 
lans Garques, Comandante de Infantería del 
Ejército de la isla de Cuba, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración, en virtud de exhorto de 
la Habana, procedente del expediente de inven
tario que se instruye en dicha capital por el Ca
pitán Fiscal Sr. Ferrer; pues finado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Noviembre de 1881. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre de 1881.

DIAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE

AMBAS CLA
SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones..

H
em

bras.

Total......

V
arones..

H
em

bras.

Total......

V
arones..

H
em

bras.

Total......

V
arones..

H
em

bras.

Total......

11........ 2 3 5 » » » 5 » » » » » » » 5
12........ » » » » » » » » » » » » » » »
13........ 3 2 5 » 1 1 6 » » » » » » » 6
14........ 4 4 8 2 1 3 11 » » » » » » » 11
15........ 4 3 7 1 1 2 9 » » » » » » 9
16........ 4 4 8 » » » 8 » » » » » » » 8
17........ 1 3 4 » 1 1 5 » » » » » » 5
1<S........ 2 2 4 1 » 1 5 » » » » » » » 5
19........ 5 5 10 » » » 10 » » » » » » 10
20........ 2 4 6 1 2 3 9

i
» » » » » » » 9

27 30 57 5 6 11 68 » » » » » » 68---- — —

Zaragoza 22 de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2? decena de 
Noviembre de 1881, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

DIAS.

F A LLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
V A n O TXT ES5 . EE E IVI B E A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11........ 3 » » 3 1 1 » 2 5 1
12........ 1 2 » 3 1 » 1 2 5
13........ 4 2 » 6 2 1 » 3 9 1
14........ 4 » » 4 2 » » 2 6 i
15........ 2 1 » 3 1 1 » 2 5
16........ 1 2 » 3 » 1 » 1 4
17........ 3 1 » 4 1 2 » 3 7 .
18........ 2 1 » 3 » 2 » 2 5
19........ 6 2 » 8 1 » » í 9 !
20........ 3 1 » 4 » » » » 4

_29_ 12__ » _41_ 9 8 1 __18_ 59___ :

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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